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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  VERBAL- REIVINDICATORIO O DE DOMINIO 
DEMANDANTE: CARMENZA MORENO NARVÁEZ 
DEMANDADO: JEFFERSON MANUEL DIAZ REYES 
RADICACIÓN: 18592318900220210011400 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 227 
 

El perito designado en el presente asunto allega experticio ordenado mediante auto 
interlocutorio 187 del 5 de septiembre de 2022 y practicado en diligencia de inspección 
judicial realizada el 15 de septiembre del mismo año, por lo que, el juzgado de 
conformidad con lo normado en el artículo 228 del Código General del Proceso,   
   
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESE TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días, del dictamen 
rendido por el perito LUIS ALBERTO REINA SÁNCHEZ, obrante en el 
expediente, durante los cuales podrán presentar sus observaciones.   

 
SEGUNDO: En el presente asunto no se fijarán honorarios por parte de este despacho, 

en razón a que la parte activa sufragó extraprocesalmente dichos 
emolumentos. 

 
SEGUNDO: FÍJESE en la plataforma dispuesta para Traslados Especiales y 

Ordinarios1, la publicación del dictamen pericial, por el termino ya previsto 

en el numeral primero. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Juez 
 
 
 

 

 
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/62 
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RAMA JUDICIAL 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO 

 
 

Puerto Rico-Caquetá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  RED MULTISERVICIOS DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   PAULA ANDREA PERDOMO CUELLAR 
  NANCY CUELLAR LIZCANO 
RADICADO:  1875340890012015000023-01 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 210 
 
Pasa al despacho el presente proceso y revisado el expediente electrónico, se observa que 
mediante auto interlocutorio 179 del 13 de septiembre de 2022, fue admitido el recurso de 
apelación, dicha providencia se notificó por anotación en el estado No. 21, tal como se 
logra apreciar en la sección de consulta de estados del Sistema Justicia XXI Web – TYBA, 
y en el micrositio del juzgado1 encontrándose a la vista pública el proceso de la referencia 
y por ende, el auto del 13 de septiembre de 2022. 
 
Dadas las circunstancias, entre los días 15, 16 y 19 de septiembre de 2022, corrieron los 
términos de ejecutoria, dentro del cual las partes podían pedir la práctica de pruebas, no 
obstante, dicho lapso venció en silencio; en la misma medida, una vez ejecutoriado el auto 
que admitió el recurso, corrió el término de cinco (05) días para que la parte apelante 
sustentara los reparos concretos formulados contra la providencia de primera instancia, 
carga que no cumplió, pues no fue recibida comunicación alguna en la bandeja de entrada 
de este despacho donde se comunicara dicha sustentación, como tampoco en la 
secretaría, tal como fue manifestado en la constancia secretarial que antecede.  
 
De ahí que, tal como lo dispone el inciso tercero del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 322 del Código General del Proceso, lo procedente es la 
declaración de deserción de la azada.   
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,  
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante frente a la providencia proferida el 24 de noviembre de 2021, 
proferida por el Juez Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán. 

 
SEGUNDO:  REMITIR la actuación al juzgado de origen, una vez ejecutoriado este 

proveído.    
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El Juez, 

 

 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

 
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/62 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/62
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: JORGE ARLEY PÉREZ CORREA 
RADICACIÓN: 18592318900220210007700 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 219 
 

Surtido el trámite de emplazamiento del demandado Jorge Arley Pérez Correa, y en 
vista de que transcurrió los 15 días desde la publicación realizada en la página de 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, este despacho judicial siguiendo el trámite 
correspondiente procederá a designar curador Ad Litem al demandado, conforme a lo 
dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
   
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,    
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem del demandado Jorge Arley Pérez 
Correa, al abogado Edgard Adolfo Vargas Olave, quien se identifica con 
la cedula de ciudadanía No. 12.264.669 y tarjeta profesional No. 242790 del 
C.S de la J, para que en nombre y representación del demandado presente 
ante éste Despacho Judicial, la contestación a la demanda de la referencia 
y para que continúe con el trámite del presente proceso hasta su 
culminación.    

 
SEGUNDO: En caso de que el profesional del derecho no se pronuncie respecto de la 

designación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación se 
hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme 
lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 
markopolo0128@hotmail.com  y téngase como curador del emplazado al 
abogado designado. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EUCLIDES SILVA MOSQUERA 
DEMANDADO: EVER GALINDO VALDERRAMA 
RADICACIÓN: 18592318900220210017500 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 229 
 

Surtido el trámite de emplazamiento del señor Ever Galindo Valderrama y de las 
personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto del litigio, y 
como quiera que el abogado previamente designado como curador manifestó su no 
aceptación frente al encargo, este despacho judicial procederá a relevarlo y en 
consecuencia se designará a otro profesional del derecho para que ejerza la curaduría 
en representación del demandado, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 
48 del Código General del Proceso. 
     
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá,    
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem del señor Ever Galindo Valderrama y 
de las personas indeterminadas, al abogado Julio Cesar Monroy Ángel, 
quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 19.267.625 y tarjeta 
profesional No. 185.283 del C.S de la J, para que presente ante este 
despacho judicial, la contestación a la demanda de la referencia y para que 
continúe con el trámite del presente proceso hasta su culminación.    

 
SEGUNDO: En caso de que el profesional del derecho no se pronuncie respecto de la 

designación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación se 
hará acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar conforme 
lo establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: Comuníquese este nombramiento al correo electrónico: 
flaviojosefo627@gmail.com 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Juez 
 
 
 

 

mailto:flaviojosefo627@gmail.com
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RAMA JUDICIAL 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO 

 

Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  YHENIFER ALEJANDRA TRUJILLO ORTIZ 
DEMANDADO:   ALO COMUNICACIONES CAQUETÁ S.A.S. 
RADICADO:  18592318900220210012000 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 226 

 
Teniendo en cuenta lo ordenado en audiencia del artículo 77 del CPT y de la SS., celebrada 
el 17 de febrero de 2022, este estrado judicial procederá a programar fecha para llevar a 
cabo la Audiencia de trámite y juzgamiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 

 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha el 21 de octubre del 2022 a las 8:00 am, para llevar a 

cabo Audiencia de trámite y juzgamiento de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 80 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: La audiencia se realizará a través de la aplicación Lifesize, a la cual se podrá 

acceder por el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15876743  

 

TERCERO: Se advierte a los apoderados que es su carga remitir el enlace a las partes 

e intervinientes en la audiencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

DE HECHO 
DEMANDANTE: ORLANDO FARFÁN  
DEMANDADO: MIREYA RINCÓN  
RADICADO:  18592318900220220009200 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 204 

1. ASUNTO 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión del presente proceso de disolución 
y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho.  
 
 
2. CONSIDERACIONES      
 
Encuentra el despacho que, una vez revisada la demanda presentada por el señor 
Orlando Farfán, se hace necesario inadmitirla conforme a los siguientes: 
 

1. Avizora el despacho que, el extremo activo no cumplió con la carga impuesta 
en el numeral 1 del artículo 84 del Código General del Proceso, por cuanto 
la imagen aportada para ello no demuestra la debida trazabilidad de los 
correos, pues, aparentemente el mensaje se encuentra en la bandeja de 
salida de la abogada Evidalia Chacón Ramírez cuando debería estar entre 
los elementos recibidos, para demostrar con ello que el otorgamiento de 
poder deviene de su emisor, en otros términos, la intención del remitente en 
otorgar poder a su destinataria; en la misma medida, figura como receptora 
del mensaje la señora Beatriz Capera Capera, persona que no se encuentra 
incluida como parte actora en el escrito de demanda.  

 
Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá 
presentar poder bajo la reglamentación tradicional, prevista en el inciso 2 del 
artículo 74 del Código General del Proceso, es decir, con presentación 
personal del poderdante ante autoridad competente o acatando lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante mensaje de datos 
remitido por el poderdante desde su dirección de correo electrónico al 
abogado.  

 
Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 
2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes espaciales 
electrónicos1. 

 

 
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gBy

QTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
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2. Deberá indicar correctamente cual es el canal digital personal a través del 
cual podrá ser notificado el señor Orlando Farfán, cumpliendo los requisitos 
previstos en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o se indicará 
expresamente si no se cuenta con esa información.  

   
Ante la ausencia de estos requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente Auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes 
descrita. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Puerto Rico – Caquetá,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de disolución y liquidación de 
sociedad de hecho, conforme lo esgrimido anteriormente. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

demandante subsane el defecto señalado, a partir de la notificación de 
este Auto, so pena de rechazo.  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Evidalia Chacón 

Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.515.684 y T.P. 
No. 138.851 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de 
la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL  

CIRCUITO DE PUERTO RICO                  
Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JUAN DIEGO GIRALDO GUZMÁN y Otros 
DEMANDADO: ACAMAFRUT 
RADICACIÓN: 18592318900220220005000 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 201 
 
Analizadas la respuesta a la demanda presentada por el apoderado de la entidad 

ACAMAFRUT, el despacho observa que dicho pronunciamiento no cumple cabalmente 

con lo exigido por el Parágrafo 3 del artículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S., por 

cuanto, omitió aportar los medios de prueba documentales que aduce en el escrito de 

contestación.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – 
Caquetá, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: Inadmitir la contestación de la demanda al costado pasivo de la litis, para 

que en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se sirva subsanarla so 
pena de tenerse por no contestada. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería al abogado Lino Losada Trujillo, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 17.633.297 y T.P. N°. 50.542 del C.S. 

de la J., como apoderado de la entidad ACAMAFRUT representada 

legalmente por el señor Armando Andrade Zambrano, conforme al poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

 
Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: NAMEN ANTONIO NASSAR CABEZAS 
   ALMACÉN AGRÍCOLA EL CÓNDOR LTDA 
RADICACIÓN 18592318900220210008600 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 206 
 

1. ASUNTO 
 
Vencido el traslado de que trata el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 
Proceso, procede el Despacho a decidir si aprueba o modifica la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida, dispone el numeral primero del precepto enunciado que, 
“Ejecutoriado el Auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 
de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.”  
 
De la presentada, se debe correr traslado a la parte contraria para que formule objeciones 
al estado de cuenta en el que debe precisar los errores puntuales que le atribuye a la 
liquidación objetada. 
 
En el asunto sub examine, se observa que, de la liquidación presentada por la parte 
actora, el ejecutado dejó vencer en silencio el término previsto en el numeral segundo de 
la misma disposición; no obstante, corresponde al operador judicial decidir si aprueba la 
liquidación allegada por el ejecutante o la modifica. 
 
Así las cosas, al revisar la liquidación aportada por el apoderado de la entidad 
demandante, se advierte que, frente al pagaré No. 009106100004919, liquidado desde 
el desde 10 de marzo de 2021 al 17 de agosto de 2022, y los pagarés 009106100004920 
y 009106100004918 liquidados desde el 1 de noviembre de 2020 hasta el 17 de agosto 
de la presente anualidad, arrojan una significativa diferencia en comparación con la 
liquidación efectuada por este despacho. 
 
En tal virtud, se dispondrá que la liquidación de las obligaciones contenidas en los 
Pagarés se librará por las siguientes sumas de dinero 
 

• Pagaré No. 009106100004919, por la suma de $63.174.661,oo 

• Pagaré No. 009106100004920, por la suma de $302.406.540,oo 

• Pagaré No. 009106100004918, por la suma de $896.694.667,oo 
 
Los anteriores valores por concepto de capital del título valor referido, más sus intereses 
de mora conforme a la resolución expedida por la Superintendencia Bancaria, como se 
aprecia en las siguientes tablas.  
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Pagaré No. 009106100004919 

 
 

Pagaré No. 009106100004920 

 

Pagaré No. 009106100004918 

DESDE HASTA

1-mar-21 31-mar-21 17,41 22 26,12 720.527 45.860.027

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 976.894 46.836.921

1-may-21 31-may-21 17,22 31 25,83 1.004.015 47.840.936

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 971.252 48.812.188

1-jul-21 31-jul-21 17,18 31 25,77 1.001.683 49.813.871

1-ago-21 31-ago-21 17,24 31 25,86 1.005.181 50.819.052

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 970.123 51.789.175

1-oct-21 31-oct-21 17,08 31 25,62 995.853 52.785.028

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 974.637 53.759.665

1-dic-21 31-dic-21 17,46 31 26,19 1.018.009 54.777.674

1-ene-22 31-ene-22 17,66 31 26,49 1.029.670 55.807.343

1-feb-22 28-feb-22 18,30 28 27,45 963.728 56.771.071

1-mar-22 31-mar-22 18,47 31 27,71 1.077.091 57.848.163

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 1.075.072 58.923.235

1-may-22 31-may-22 19,71 31 29,57 1.149.390 60.072.625

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 1.151.057 61.223.682

1-jul-22 31-jul-22 21,28 31 31,92 1.240.734 62.464.416

1-ago-22 31-ago-22 22,21 17 33,32 710.245 63.174.661

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES 0 63.174.661

LIQUIDACION COSTAS 

63.174.661

 
CAP. MAS 

INT. MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO

45.139.500,00$               

VIGENCIA INT. 

CTE.
DIAS

TASA INT. 

MORA

INTERES DE 

MORA

-$                               

CAPITAL

DESDE HASTA

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 4.512.349 206.859.849

1-dic-20 31-dic-20 17,46 31 26,19 4.563.442 211.423.291

1-ene-21 31-ene-21 17,32 31 25,98 4.526.851 215.950.142

1-feb-21 28-feb-21 17,54 29 26,31 4.288.587 220.238.729

1-mar-21 31-mar-21 17,41 31 26,12 4.551.245 224.789.974

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 4.379.137 229.169.111

1-may-21 31-may-21 17,22 31 25,83 4.500.714 233.669.825

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 4.353.844 238.023.669

1-jul-21 31-jul-21 17,18 31 25,77 4.490.260 242.513.928

1-ago-21 31-ago-21 17,24 31 25,86 4.505.942 247.019.870

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 4.348.785 251.368.655

1-oct-21 31-oct-21 17,08 31 25,62 4.464.123 255.832.778

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 4.369.020 260.201.798

1-dic-21 31-dic-21 17,46 31 26,19 4.563.442 264.765.240

1-ene-22 31-ene-22 17,66 31 26,49 4.615.715 269.380.955

1-feb-22 28-feb-22 18,30 28 27,45 4.320.119 273.701.074

1-mar-22 31-mar-22 18,47 31 27,71 4.828.292 278.529.366

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 4.819.243 283.348.609

1-may-22 31-may-22 19,71 31 29,57 5.152.386 288.500.995

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 5.159.861 293.660.856

1-jul-22 31-jul-22 21,28 31 31,92 5.561.858 299.222.715

1-ago-22 31-ago-22 22,21 17 33,32 3.183.825 302.406.540

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES 0 302.406.540

LIQUIDACION COSTAS 

302.406.540

 
CAP. MAS 

INT. MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO

202.347.500,00$             

VIGENCIA INT. 

CTE.
DIAS

TASA INT. 

MORA

INTERES DE 

MORA

-$                               

CAPITAL
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Total liquidación del crédito: Mil doscientos sesenta y dos millones doscientos setenta y 

cinco mil ochocientos sesenta y ocho pesos ($1.262.275.868,oo). 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto 
Rico – Caquetá,   
 

DISPONE: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo activo, 

conforme las razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: APROBAR la modificación del crédito dentro del presente proceso.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
Juez 

 
 

DESDE HASTA

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 13.380.000 613.380.000

1-dic-20 31-dic-20 17,46 31 26,19 13.531.500 626.911.500

1-ene-21 31-ene-21 17,32 31 25,98 13.423.000 640.334.500

1-feb-21 28-feb-21 17,54 29 26,31 12.716.500 653.051.000

1-mar-21 31-mar-21 17,41 31 26,12 13.495.333 666.546.333

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 12.985.000 679.531.333

1-may-21 31-may-21 17,22 31 25,83 13.345.500 692.876.833

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 12.910.000 705.786.833

1-jul-21 31-jul-21 17,18 31 25,77 13.314.500 719.101.333

1-ago-21 31-ago-21 17,24 31 25,86 13.361.000 732.462.333

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 12.895.000 745.357.333

1-oct-21 31-oct-21 17,08 31 25,62 13.237.000 758.594.333

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 12.955.000 771.549.333

1-dic-21 31-dic-21 17,46 31 26,19 13.531.500 785.080.833

1-ene-22 31-ene-22 17,66 31 26,49 13.686.500 798.767.333

1-feb-22 28-feb-22 18,30 28 27,45 12.810.000 811.577.333

1-mar-22 31-mar-22 18,47 31 27,71 14.316.833 825.894.167

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 14.290.000 840.184.167

1-may-22 31-may-22 19,71 31 29,57 15.277.833 855.462.000

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 15.300.000 870.762.000

1-jul-22 31-jul-22 21,28 31 31,92 16.492.000 887.254.000

1-ago-22 31-ago-22 22,21 17 33,32 9.440.667 896.694.667

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES 0 896.694.667

LIQUIDACION COSTAS 

896.694.667

 
CAP. MAS 

INT. MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO

600.000.000,00$             

VIGENCIA INT. 

CTE.
DIAS

TASA INT. 

MORA

INTERES DE 

MORA

-$                               

CAPITAL
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Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: JOSÉ ARBEY FLOR OSORIO 
RADICACIÓN 18592318900220210010000 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 207 

 
1. ASUNTO 

 
Vencido el traslado de que trata el numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso, procede el Despacho a decidir si aprueba o modifica la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida, dispone el numeral primero del precepto enunciado que, 
“Ejecutoriado el Auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 
la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.”  
 
De la presentada, se debe correr traslado a la parte contraria para que formule 
objeciones al estado de cuenta en el que debe precisar los errores puntuales que le 
atribuye a la liquidación. 
 
En el asunto sub examine, se observa que, de la liquidación presentada por la parte 
actora, el ejecutado dejó vencer en silencio el término previsto en el numeral 
segundo de la misma disposición; no obstante, corresponde al operador judicial 
decidir si aprueba la liquidación allegada por el ejecutante o la modifica. 
 
Así las cosas, al revisar la liquidación aportada por el apoderado de la entidad 
demandante, se advierte que, la suma liquidada desde el 6 de agosto de 2021 al 8 
de julio de 2022, arroja una clara diferencia en comparación con la liquidación 
efectuada por este despacho, por cuanto, se logra apreciar que, en la presentada 
por el costado activo, las cifras porcentuales del interés bancario corriente de los 
meses de diciembre de 2021 a julio de 2022, no se mantienen acorde con las 
establecidas por la Superfinanciera, con una variación significativa que no 
corresponde a la legalmente establecida, elevando los valores de interés para cada 
periodo. 
 
En tal virtud, se dispondrá que la liquidación de la obligación contenida en el Pagaré 
964129, se libra por la suma de $185.298.449 por concepto de capital del título valor 
referido, más sus intereses de mora conforme a la resolución expedida por la 
Superintendencia Bancaria, como se aprecia en la siguiente tabla.  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

 

 
 
Total liquidación del crédito: Ciento ochenta y cinco millones doscientos noventa y 

ocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos ($185.298.449,oo). 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Puerto Rico – Caquetá, 
 
 

DISPONE: 
 
 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo activo, 

conforme las razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: APROBAR, la modificación del crédito en el presente proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
Juez 

 
 

DESDE HASTA

1-ago-21 31-ago-21 17,24 26 25,86 2.754.789 150.253.759

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 3.169.999 153.423.758

1-oct-21 31-oct-21 17,08 31 25,62 3.254.073 156.677.831

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 3.184.749 159.862.579

1-dic-21 31-dic-21 17,46 31 26,19 3.326.471 163.189.050

1-ene-22 31-ene-22 17,66 31 26,49 3.364.574 166.553.624

1-feb-22 28-feb-22 18,30 28 27,45 3.149.103 169.702.727

1-mar-22 31-mar-22 18,47 31 27,71 3.519.530 173.222.258

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 3.512.934 176.735.192

1-may-22 31-may-22 19,71 31 29,57 3.755.774 180.490.966

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 30,60 3.761.224 184.252.190

1-jul-22 31-jul-22 21,28 8 31,92 1.046.259 185.298.449

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES 0 185.298.449

LIQUIDACION COSTAS 

185.298.449

 
CAP. MAS 

INT. MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO

147.498.970,00$             

VIGENCIA INT. 

CTE.
DIAS

TASA INT. 

MORA

INTERES DE 

MORA

-$                               

CAPITAL
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Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  VERBAL –DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EUCLIDES SILVA MOSQUERA 
DEMANDADO: EVER GALINDO VALDERRAMA 
RADICACIÓN: 18592318900220210017500 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 221 
 

Avizora el despacho que, mediante auto 306 del  10 de diciembre de 2021, se omitió dar 
cumplimiento a las ritualidades establecidas en el artículo 375 del Código General del 
Proceso, razón por la cual se procederá a dar cumplimiento a dichas exigencias legales 
ordenando el emplazamiento de las personas indeterminadas en la forma prevista por los 
numerales 6 y 7 ibidem.  
 
 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá, 
 

DISPONE: 
   

PRIMERO: En la forma y términos establecidos en los numerales 6 y 7 del artículo 375 
del CGP, emplácese a todas las personas que se crean con derechos sobre 
el inmueble que se pretende usucapir, e instálese en el lugar debido la valla 
con la dimensión y datos requeridos por el numeral 7 ibidem.    

 
SEGUNDO: INSCRÍBASE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria No. 425-

735, correspondiente al inmueble objeto de litis. Ofíciese al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de esa localidad. (art. 592 del CGP., 
y art. 4 y 31 de la Ley 1579 de 2012) 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  
 
 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Juez 
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Puerto Rico- Caquetá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: EDITH CORTÉS VARGAS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 18592318900220220009400 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 208 

    
1. ASUNTO 

 
Rechazo de la demanda por el factor de competencia.  
 
2. CONSIDERACIONES  
 
A través de escrito demandatorio presentado el 22 de septiembre de 2022, la 
señora Edith Cortés Vargas, presenta demanda ordinaria laboral contra la 
Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A., solicitando el 
reconocimiento de la pensión de sobreviviente en su favor. 
 
Que, aunque la apoderada judicial del extremo activo afirma en el acápite de 
“COMPETENCIA” que los juzgados competentes para conocer de la 
presente demanda, son los despachos del circuito de Puerto Rico - Caquetá, 
por tratarse del lugar donde desplegó “todas las gestiones correspondientes”, 
resulta ser una afirmación carente de sustento, por cuanto, si bien la actora 
pretendió el reconocimiento pensional por vía de la acción de tutela en contra 
de la AFP, esta actuación jurisdiccional no suple el agotamiento de la 
reclamación del derecho pretendido, pues, aunque la norma no lo menciona 
explícitamente, dicha reclamación es administrativa no judicial, razón por la 
cual, aquella se debe adelantar ante el fondo de pensiones al que se 
encontraba afiliado el causante. 
 
De ese modo, advierte el despacho que la demandante interpuso la 
reclamación de su derecho en la ciudad de Bogotá, ante la sede de la AFP 
Protección S.A., de esa ciudad, toda vez que, obra en el expediente un 
formato “SOLICITUD DE PENSIÓN – FONDO DE PENSIONES 
OBLIGATORIAS No. 0009987”, de fecha 21 de abril de 20061, y en la misma 
medida, se reitera en el hecho SEXTO y SÉPTIMO del escrito de demanda, 
que se solicitó el reconocimiento pensional ante la entidad demandada y que 
esta a su vez respondió mediante comunicación del 4 de agosto de 2006, 
negando la pensión de sobrevivientes a favor de la señora Edith Cortés 
Vargas. 
 
En virtud de lo anterior, es claro que la demandante realizó la reclamación 
administrativa de su derecho pensional en la ciudad de Bogotá, conforme a 
los soportes obrantes en el expediente, razón por la cual, este estrado 
judicial se declarará sin competencia para conocer del presente litigio, en 
virtud de lo establecido en el artículo 11 del CPT y de la SS., toda vez que, al 

 
1 Página 90 y 91 de 112 del escrito de demanda.  
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ser Protección S.A., una entidad de las que conforman el sistema de 
seguridad social integral y atendiendo a que, para el caso en cuestión es 
aplicable el segundo de los postulado que determina el factor de 
competencia, esto es: “el del lugar donde se haya surtido la reclamación 
del respectivo derecho”, y como quiera que, en este circuito no existe sede 
de la AFP - Protección S.A., quien debe asumir el conocimiento del presente 
asunto, es el juez laboral del circuito de la ciudad de Bogotá, a donde se 
dispondrá el envío de la demanda, junto con todos sus anexos, de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P., aplicable al proceso laboral, por 
remisión del artículo 145 del C.P.T y de la S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Puerto Rico - Caquetá,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ENVIAR la demanda junto con todos sus anexos, a la Oficina 

de Apoyo Administrativo de la ciudad de Bogotá, con el fin de 
que sea repartida entre los señores Jueces Laborales del 
Circuito de esa ciudad. 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

El Juez,  
 
 

WILLIAN ANDRES CHICA PIMENTEL 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO RICO CAQUETÁ 

Puerto Rico - Caquetá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: NAMEN ANTONIO NASSAR CABEZAS 
 ALMACÉN AGRÍCOLA EL CÓNDOR LTDA 
RADICADO: 18592318900220210008600 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN N° 218 

 
Ingresa a despacho el presente expediente, con memorial suscrito por el Alcalde Municipal 
de El Doncello – Caquetá, por medio del cual informa que se encuentra dando trámite al 
requerimiento realizado por este despacho mediante auto de sustanciación 153 del 5 de 
septiembre de 2022. 
 
El despacho, 

 
 

D I S P O N E 

 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, lo informado por la Alcaldía 

Municipal de El Doncello, para los fines que estime pertinentes.   

 

SEGUNDO: FÍJESE en la plataforma dispuesta para Traslados Especiales y Ordinarios1, por el 

termino de tres (3) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

 

 

 
WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

 

 
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/62 
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